
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once de octubre de dos mil veintiuno  

  

Ref.: Verbal Sumario- Restitución Inmueble Arrendado  

Demandante: Harold Drada Alomia  

Demandada: Miguel Ángel Perea Mulato 

Radicación: 76001400027202100246000 

 

Revisados los documentos relativos a la gestión de notificación de la demandada, 

este Despacho advierte que la citación para notificación personal no señala en 

forma correcta la fecha de la providencia a notificar, circunstancias en las cuales, 

no es posible otorgarle validez a tal citación.    

 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

NO TENER en cuenta las gestiones de notificación aportadas por la parte 

demandante.  

 

REQUERIR a la parte demandante para que se sirva renovar DEBIDAMENTE las 

gestiones de notificación de la parte demandada relativas a la citación para 

recibir notificación personal.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA  

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO NO. 148 DEL 12 DE OCRUBRE 
DE 2021 NOTIFICO AUTO ANTERIOR 

 

GUSTAVO ADOLDO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Lorena  Medina Coloma

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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